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PARTE OFICIAL
PíBsfdancia de^ Consejo de Ministros 

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Violo- 
ríe Engenta y 88, AA. RR. el Piínoipe 
di Asturias ó Infantes, oontínúao sin no- 
ved&d en en imporUnV' salad.

De Sgaal beneficio disf atan las demás 
pe?80Q9a de ia Augae'js Rea¡ Familia,

{Gaceta l.° de Octubre)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Accediendo á los deseos de D. Vicente 

Santiagj Mansílla, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Palma, electo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Burgos, vacance por jubilación de

Isidro Joaquin García.
Dado en San Sebastián á veintisiete 

^Septiembre de mil novecientos trece.
ALFONSO.

El Minsitro de Gracia y Justicia, 
f edro Rodríguez de la Borbolla

Vengo en nombrar para la plaza de 
^gisirado de la Audiencia Territorial

Palma, vacante por traslación de 
Vicente Santiago, á D. Maximiano 

ouvo y Peréz, Presidente de la Provin- 
c‘al de Lérida.

Dado en San Sebastián á vientisiete 
Qe Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
^1 Ministro de Gracia y Justicia, 

^tdro Rodríguez de la Borbolla

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
8r.: En cumplimiento de lo dis- 

Pueato en el articulo 1,° de la ley de 20 
Marzo de 1906 y en el 5.° del Real 

•^eto de 23 del mismo mes, 
, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
6cUrar que el termino medio del cam- 

J0 (1q  francos en el mes actual ha sido 
de 0,47 pOr qUe ijQrA ei r6cargo 

¡üf6 debera imponerse á las fracciones 
QUores A 10 peáecas y á los adeudos 

^^ declaración verbal de viajeros que 
Cuiden en las Administraciones de 

PróUUQaa duraate 61 11168 de Octubre 
y Que han de percibirse eu mo-

N6¿» de puta.
c 6 Real orden lo digo á V, I. para su 
. ^cioueutoy demás efectos. Dios guar

I- muchos años, Madrid, 39 de 
Sembré de 19.3.

. SUAREZ in c l a n .
<*°r Director general de Aduanas.

I

limo. Sr.: Vistos los escritos dirigidos 
á este Ministerio en súplica de que 'o 

' dispuesto en la Real orden fecha 13 del 
presente mes, referente al restab eci 

: miento de los derechos sobre el maíz no 
se aplique al conducido en buques que 
ya hubiesen iniciado su viaje con desti
no á los puertoe españoles de la Penín
sula é islas Baleares:

Resultando que.el articulo L° de la ley 
de 22 de Noviembre de 1912 dispone que 
los derechos arancelarios del maíz se 
restablezcan si la presente cosecha die
se un rendimiento igual por lo menos al 
promedio del quinquenio, ó después de 
haberse importado 200.000 toneladas 
por los puertos del Norte y Noroeste de 
España:

Considerando que la citada Real or
den se funda en el segundo supuesto de 
la ley, y por tanto, la palabra después, 
que en la misma se emplea permite la 
interpretación amplia y equitativa que 
se solicita,

8 . M, el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo presupuesto por esa Dirección 
General, se ha servido disponer:

l.° Que se admita y afore con el de
recho reducido de 50 céntimos por cada 
100 kilogramos el maíz que con mani
fiesto visado ó con conocimiento directo, 
también visado, hubiese salido con des 
tino á los puertos españoles de la Penín
sula é islas Baleares hasta el día 17 
inclusive del presente mes, fecha en que 
la referida Real orden se publicó en la 
Gacela de Madrid.

2 .° Que el maíz de que se trata no 
podrá disfrutar de almacenaje particu
lar; y

3 .° Que el actualmente en almace
naje satisfaga los correspondientes dere
chos en el plazo de cinco dias,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1913.

SUAREZINCLAN.
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que /ia* 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
ordenes de 31 de Mareo y 23 de Septiem
bre de 1891 > expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Ibiza (Baleras), 3.a 

categoría Administrador de Consumos, 
con 1,200 pesetas, fianza 6.000 id. A 
estos destinos solo pueden aspirar los 
Sargentos en activo ó de esta proceden
cia. Justificar poder prestar la fianza.

Idem de Deya (Baleares), 1.a catego- ' 
ría, Oficial sache, con 282 pesetas.

Idem de Ibiza (Baleares), 2.a catego
ría, Encargado de la pescadería, con 
210 id. ;

Idem, 1.a categoría, Relogero muni
cipal, con 120 id.

Idem, 3.a categoría Fiel de Consumos 
con 900 id,, fianza 5 000 id. y justificar 
poder prestarla.

Idem 1.a categoría, 21 Vigilantes de 
Consumos, con 630 id.

Idem, 3.a categoría, Interventor de 
Consumos, coa 900 id., fianza 5.000 
id. y jus ¡ficar poder prestarla.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el di» 
31 de Octubre.

Madrid, 30 de Septiembre de 1913.
{Gaceta 1.° de Octubre)

SEGCIOH PKOVMCIAL
Núm 21.91 

vá-o^ior-no Oí vi 3

OBRAS PUBLICAS
Oarre^’-as.— Term’nados por el Con

tratista D. Mateo Obrador los acopios de 
piedra para conservación de la carrete
ra ie Potra al puerto de Poilansa co
rrespondientes á los anos 1911, 1912 
1915 se publica el preaenteanuncio en el 
«B il e f ín Of ic ia l » de la provincia, 
para que, en cumplimiento de lo precep
tuado en la R. O. de 3 de Agosto de 
1910 y en el plazo de treinta dias con
tados desde la inserción del mismo, los 
Alcaldes de los términos municipales 
en que radica la obra de que se trata, 
remitan á la Jefatura de Obras publicas 
de esta provincia (calle de Veri n.° 7) 
un certificado en el que consten las re
clamaciones que se hayan presentado 
en contra del citado Contratista, en la 
inteligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plazo 
prefijado, se coiísiderará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 29 Septiembre de 1913.
£1 Gobernador.

Dionisio Alonso Martinez

Núm. 2192
Electricidad,. — Habiendo solicitado 

D. Enrique Ordinas Gruellaa la autori
zación necesaria para instalar en la 
villa de Porreras una central de produc
ción de energía eléctrica para alumbra
do y fuerza motriz, se pone en conoci
miento de las Corporaciones y particu
lares, señalando un plazo de treinta 
dias para admitir las reclamaciones A 
que haya lugar, quedando de manifies
to el proyecto y expediente en la Jefa
tura de Obras públicas (calle de Veri, 
número 7), en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 ,del Regl^ínen- 
to reformado para iuatalaciones"eléc
tricas de 7 de Octubre de 1904, acom
pañándose, además, á continuación la 
Nota formulada por el Ingeniero Jefe de 
la provincia de que trata el mencionado 
articulo, ampliada de conformidad con 

lo ordenado por la Dirección General 
de Obras públicas en 6 de Julio próximo 
pasado.

Palma 1.® de Octubre de 1913.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

I Nota que se cita en el anuncio que precede
D. Enrique Ordinas Cruellas, vecino 

de La Puebla, domiciliado en la calle del 
Asalto, provisto de cédula personal 
número 2602, solicita establecer en el 
pueblo de Porreras, una central eléc
trica destinando el fluido al alumbrado 

; y fuerza motriz.
i Constará la central de una dinamo de 
J corriente coniinua de 20 Kilcwatios, y 

que marchará á 1000 revoluciones por 
minuto, movida, por un motor de gas 

l ¡ obre, de 25 caballos, que actualmente 
se emplea en la molienda de granos y 
otras industrias,

La red de distribución se proyecta de 
tres conductores, dos activos y uno 
neutro, que distribuirán la corriente á 
120 Voltios para los electromotores.

No se solicita la imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctrica

i sobre propiedades abiertas, ni sobre 
( edificios de ninguna clase, ni patios, ni 
‘ corrales de los mismos. "

Los conductores se colocarán en las 
calles de ¡a población, según dispone el 
Reglamento reformado de instalaciones 
eléctricas.

Palma l.° de Octubre de 1913.—El 
Ingeniero Jefe déla provincia, B. Calvet.

j

Núm. 2193
Electricidad. — Habiendo solicitado 

D. Enrique Ordinas Cruellas la autori
zación necesaria para instalar en la 
villa de Petra una central de produc
ción de energía eléctrica para alumbra
do y fuerza motriz, se pone en conoci
miento de las Corporaciones y particu
lares, señalando un plazo de treinta 
días para admitir las reclamaciones á 
que haya lugar quedando de manifiesta 
el proyecto y expediente en la Jefatura 
de Obras públicas (calle de Veri n.° 7) 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento reformado 
para instalaciones eléctricas de 7 de 
Octubre de 1904 acompañándose ade
mas la Nota formulada por el Ingeniero 
Jefe de la provincia de que trata el 
mencionado artículo ampliada de con
formidad con lo ordenado por la Direc
ción general de Obras públicas en 5 de 
Julio próximo pasado,

Palma l.° de Octubre de 1913,
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez 

ilota que ee cita en e? anuncio que precede 
Don Enrique Ordinas Cruellas vecino 

de La Puebla, domiciliado en la calle del 
Asalto, provisto de cédula personal 
n.* 2502 solicita establecer en el pueblo 
de Petra una central eléctrica, desti
nando ei fluido al alumbrado y fuerza 
motri»,

M.C.D. 2022
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Costará la central de un a’ternador 

trifásico de 25 Kilo volt- amperios 1.000 
revoluciones por minu’o, y frecuencia 
de 50 periodos, El alternador estará 
movido por un motor de gás pobre, 
marca Korting de 40 caballos dedicado 
en la actualidad á la molienda de gra
nos,

La red de distribución se proyecta de 
cuatro conductores, tres activos y uno 
neutro, que distribuirán la corriente á 
120 voltios para el alumbrado y á 220 
voltios para los electro motores.

No se solicita imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctrica 
sobre propiedades abiertas ni sobre edi
ficios de ninguna clase, ni patios, ni co
rrales de lo mismos.

Los conductores se colocarán en las 
Calles de la población, según dispone el 
Heg amento reformado de instalaciones 
eléctricas.

Palma l.° de Octubre de 1913. — El 
Ingeniero Jefe de la provincia, —B. Cal- 
ver,,

Núm 2190
AtindS.—Con esta fecha he aprobado 

el expediente de la mina <San Jaime» 
(n.° 675), mandando expedir su título 
de propiedad.

Lo que su publica en este Bo l e t ín  
OpíCIa l  en cumpLmientu de lo que dis
ponen los artículos 55 y 56 del Regla
mento general para el regimen de la 
Minería.

Palma L° de Octubre de 1913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 2204
Mtnog. - Por cuanto Don Guillermo 

Llabrés Bib loni ha presentado una so
licitud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«Elena» sitas en el paraje nombrado 
Ses SiqKi-ís del término municipal de 
Sansellas, haciendo la siguiente desig
nación.

Puuto de partida, el ángulo N. E. de 
de la casita de Antonio Ferrer Ramis, 
pumo indubitab'e y fijo A partir de él 
se medirán sucesivamente y unas á 
continuación de otras, las distancias 
siguientes: 100 me'ros al N , 300 al 
E., 100 al N., 200 al E., 200 al 8., 200 
al O., 100 al 8., 2G0 a.l O , 10C al S., 
200 al O., 100 al 8., 300 al O., 100 al 
N., 100 al E., 200 al N., y 300 al Este, 
quedando asi cerrado el perímetro que 
comprende las veinte pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en esie Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 2 de Octubre de $913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núul. 2174
DIPUTACION PRO VINO! AL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 26 de Junio de 1913,
Abierta la sesión á las 12*15, bajo la 

presidencia de D. Ignacio Ríquer, y 
con asistencia de los Señores Pou, Su
cias, Rosselló, Llobera Garau, Wallis, 
Pereyra, Ramón, Amer, Llobera Mar- 
torell, Feliu, Alemañy y Aguiió, se 
aprobó el acta de la sesión anterior, y 
el extracto de los acuerdos tomados en 
la misma sesión.

Se enteró de que por el Tribunal de 
Cuentas del Reino se ha dictado fallo 
absolutorio en las de caudales por fon
dos de esta provincia, correspondientes 
aí periodo ordinario y de ampliación 
del ejercicio de 1895 á 1896; y de una 
comunicación del limo. Sr. Comisario 
Regio de Fomento, haciéndose intérpre
te del agradecimiento del Consejo pro
vincial de Fomento, hácia é*ta Diputa
ción por haber subvencionado á 3 obre- 

i ros para que asistieran á la Exposición 
* de Industrias lácteas.
| Se acordó desestimar una instancia 
. de Doña Magdalena Palmer Veñy solí- 
t citando una plaza de demandadera que 

supone existe vacante en la Pr'sión Co
rreccional de esta ciudad.

« Igual acuerdo recayó en una instan
- cia presentada por Don Pedro Soler So
" ler y 14 más, dependientes todos del 
, Hospital y Manicomio provincial, soli- 
' citando se les aumente el haber que 

perciben.
De conformidad con lo propuesto por 

la Comisión de Beneficencia se acordó 
aceptar el ofrecimiento de Don Pedro 
López Salesse de dar gratuitamente una 
hora diaria de la clase de Francés en 
la Casa de Misericordia.

Se acordó conceder al Director de la 
Escuela de Comercio de ésta ciudad 
una subvención de 750 pesetas, en con
cepto de auxilio por los gastos ocasio
nados por la Excursión científica que 

' los alumnos de dicho Centro docente, 
han verificado á la ciudad de Argel cu

, ya suma deberá ser satisfecha con car
go al capítulo de Imprevistos del presu 
puesto vigente.

i
i

f 
I 
1 
i

I
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Con el voto en contra del Sr. Rosse- 
lió y Alemañy, se acordó desestimar el 
recurro interpuesto por D Mateo Gar
cía Miralles y D. Juan Oloquell Mira- 
lies, Concejales del Ayuntamiento de 
Montuiri, contra la validéz del sorteo 
celebrado para la designación de los 
vocales que han de formar parte de la 
Junta municipal de aquella villa du
rante el corriente año.

Se aprobó la cuenta justificada del 
presupuesto de ingresos y gastos de la 
Cárcel del partido de Mahón correspon 
diente al año 1912.

Se dió lectura de una comunicación 
del Alcalde de Ibiza solicitando que la 
Diputación designe á dos Señores Dipu 
tados para que en unión de dos Gonce 
jales de aquel Ayuntamiento estudien 
la reforma de la reorganización del 
Colegio Local de 2.a Enseñanza de di
cha ciudad.

El Sr. Ramón manifestó que conside
raba necesario se atendiera á la peti 
cíón formulada por el Ayuntamiento de 
Ibiza á fin de que pudieran sersubsana- 
dos los de fectos de queadolecelaorgani
zación de aquel Colegio, y propuso que 
la Diputación acordara desde luego 
contribuir con la mitad del importe de 
los gastos que ocasione el viaje á Ibiza 
de la Comisión de Catedráticos que ha 
de examinar á los alumnos del repetido 
Cen ro docente.

El Sr. Rosselló expresó su conformi
dad respecto de la necesidad de las ze 
formas indicadas por el Sr. Ramón, pe
ro entendiendo que antes de que la Di
putación tomara acuerdo definitivo so
bre el particular era indispensable te
ner á la vista el dictámea que emite la 
ponencia encargada de estudiar el 
asunto.

Interviniendo el Sr. Feliu propuso y 
se acordó por unanimidad designar á 
los Diputados Señores Wallis y Ramón 
para que en unión de dos Concejales 
del Ayuntamiento de Ibiza estudien la 
reforma del Colegio local de aquella 
ciudad,

De conformidad con lo propuesto por 
la Oom sión de Beneficencia, se acordó 
admitir la dimisión que fundada en su 
avanzada edad, ha presentado D. Igna 
cip Tur Hiera del cargo de Administra
dor Depositario de la Inclusa de Ibiza, 
proceder al nombramiento que ha de 
sustituirle interinamente, y comunicar 
la vacante al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de estas islas á los efectos preve
nidos en el artículo 19 del Reglamento 
de 10 de Octubre de 1885, significándo
le que aquel en quien recaiga el nom
bramiento deberá constituir en la Caja 
provincial como requisito indispensable 
para tomar posesión del cargo una 
fianza de 3.000 pesetas en metálico, 
efectos públicos ó hipotecaria admitida 
como suficiente.

Seguidamente se procedió á la vota
ción para designar á la persona que ha 
de desempeñar interinamente el cargo 
de Administrador Depositario de la In

clusa de Ibiza; resultando elegido por 9 
voto’ contra 4 papeletea en blanco don 
José Tur Nieto.

Se acordó la instalación en el edificio 
que ocupa la Prisión Correccional de 
ésta ciudad de lavabos donde los reclu
sos puedan efectuar su aseo personal y 
construcción de un Depósito que surta 
de agua, además de dichos lavabos 

y otras dependencias de aquel Estable
® cimiento; autorizando al propio tiempo 
i1 la Comisión provincial para que contra 
Ite las expresadas obras por medio de 

pública licitación a la llana.
v So aprobó un dictámen de la Comí
? sión de Fomento proponiendo que la 
¿ Diputación emita el informe que le ha 
I sido pedido en el expediente relativo á 
$ la información pública abierta acerca 

de la propuesta de carreteras redacta-
I da por la Jefatura de Obras Públicas 
j de esta provincia do la ley de amplia- 
$ ción de 25 de Noviembre de 1912, en el 
? sentido de que á su juicio procede: 1.® 
? Que sea aprobada eo toda su integridad

dicha propuesta. —2,0 Que se acceda á 
las peticiones formuladas por diferentes 
entidades y Corporaciones de esta pro
vincia, solicitando la inclusión de ca
rrereras y prolongación de carreteras 
en el plan general; y 3.°—Que la Dipu
tación considera de suma conveniencia 
sea incluido en aquel un ramal de la

1 de Mahón á Ciudadela (antes de He* 
j gar á Alayot) que enlace con el ramal 

construido de la antigua carretera de 
Mahón á Ciudadela á la villa de Alayor.

A propuesta del Sr. Llobera Garau 
se acordó solicitar también la inclusión 
en el plan, del camino de Lluch á Al
cudia que pasando por Pollensa forma 
parte de la carretera de Andraitx á Es- 
tallenchs.

Se acordó autorizar al Contador y De
positario de fondos provinciales, para 
que puedan formar la cuenta de Caja 
de la suprimida Inclusa de Ciudadela, 
correspondiente al primer semestre de 
1899 á 1900, cuyo documento se recla
ma por el Superior Tribunal de Caen 
tas del Reino.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el pago do las obligaciones del 
presupuesto provincial correspondien 
tes al corriente mes.

Se acordó que con cargo al capitulo 
de imprevistos del presupuesto vigente, 
sea satisfecha la cantidad á que ascien
da el impuesto establecido sobre las 
inscripciones nominativas de la Deuda 
perpétua al 4 por 100, acciones del Ban
co de España, propiedad de los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Santa Eulalia solicitando . 
que la Diputación contribuya con la 
mitad del coste total de las obras de 
construcción de la Plaza Pública y del 
nuevo Paseo de la Alameda.

A propuesta del Sr. Ramón y á fin de 
que pueda formarse concepto de las 
expresadas obras w acordó encargar 
al Arquitecto de provincia que, previa 
la necesaria inspección sobre el terre
no, formule el oportuno dictámen pa
sando después el asunto á la Comisión 
de Hacienda para que á su vez propon
ga lo que entienda procedente.

El Sr. Presidente manifestó que por 
consecuencia del fallecimiento de Don 
Antonio Lladó, se hallaba vacante la 
plaza de Mayordomo de la Casa de Mi
sericordia, la que deba proveerse con 
arregio'á la ley de 10 de Julio de 1885.

Salió del Salón el Sr Pou.
El Sr. Feliu propuso, y se acordó 

por unanimidad que la fianza de 2.000 
pesetas asignada al expresado cargo 
fuera elevada á 5,000 pesetas teniendo 
en cuenta la responsabilidad anexa al 
al mismo.

Seguidamente el Sr. Presidente sus
pendió por breves momeosos la sesión 
á fin de que los Señores Diputados pu
dieran ponerse de acuerdo para desig
nar á la persona que interinamente ha 
de desempeñar el cargo de Mayordomo 
de la Casa de Misericordia.

Reanudada la sesión se procedió á la 
votación resultando elegido por unani
midad D. Pedro Moyá y Pou,

Entró nuevamente en el Salón el Se

ñor Pou. De conformidad con lo pr0. 
puesto por la Comisión de Beneficeneia 
se acordó conceder A Doña Jenoveví 
Zapardier, Viuda de Don Antonio Lia. 
dó Mayordomo que fué de la Casa da 
Misericordia la cantidad de 350 pesetas 
en concepto de tocas y que dicha 8u b 6 
sea satisfecha con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto vigente,

Terminado el despacho ordinario, hi* 
| zo uso de la palabra el Sr. Alemañy y 
1 propuso que se encargara al Arquitec*. 
a to de provincia la formación de un pro- 
p yecto para uní." por medio de una ver- 
| ja el edificio de la Lonja con el del Con* 
g sulado de Mar y que se destinara el 
í primero de dichos edificios á Museo 
j provincial que comprenda además del 
S Artístico, los ramos de producción co* 
j rrespondientes á las Baleares en los ór- 
" denes mineral, vegetal y animal, ath- 
¡diendo que para llevar á efecto el se

gundo extrema de su proposición se ha
, bia ofrecido expontaneamente el Inge- 
h niero D. Antonio Ballester al cual tenia 
] la honra de proponer para que colobo- 
i rara en los trabajos preliminares para 

la instalación del citado Museo.
El 8r. Rosselló hizo presente que el 

primer extremo de la proposición del 
Sr. Alemañy estaba resuelto por la Di
putación la que hace ya tiempo aprobé 
un proyecto de verja artística para 
unir los edificios de la Lonja y Consu
lado de Mar, formulado por el Arqui* 
tecto de provincia. Y que en cuanto ¿ 
la segunda parte de la proposición opi
naba que antes de nombrar á persona 
alguna para dirigir la instalación del 
Museo, debía pasar el asunto á la Co
misión respectiva del Seno de ¡a Dipu
tación para que emitiera un detallado 
dictámen, sin olvidar el personal técni
co de la casa y concertando los extre
mos y fines que debia abarcar.

Rectificaron varias veces los Señoree 
Alemañy y Rcsselló, y considerado el 
asunto suficientemente discutido se pro
cedió á votar la proposición del Señor 
Alemañy la que fué aprobada por ma
yoría de votos.

Seguidamente hizo uso de la palabra 
el Sr. Pereyra manifestando que el 
acuerdo de la Diputación por el que se 
destituyó al limo. Señor Don Juan P»‘ 
¡au Pro, del cargo de Director de la lo* 
clusa de Ibiza, había sido objeto de cen
sura por parte de la Prensa, exterioriza* 
da también en un acto político, y como 
le interesaba que á este asunto no le ve
laba sombra alguna, propuso que si eo 
el seno de la Corporación existía algún 
Sr. Diputado que dudara acerca de ai 
eran ó no fundadas las causas que ©'* 
tivaron dicha resolución se acordara 
desde luego la instrucción del oportuno 
expediente, pues entendía que nunca 
resultaba extemporánea la reivindica* 
ción.

El Sr. Alemañy hizo constar que T* 
poeto al particular no debía quedar v»* 
guedad alguna desde el momento eD 
que el acuerdo de referencia tuvo pof 
base la honorabilidad de los Señor6® 
que lo propusieron, y á este efecto IW 
á los Señores Diputados que concreté' 
ran sus dudas en el caso de que éet*8 
existieran,

Contestándoles el Sr. Rosselló expr6' 
só que a su juicio no había en el asunW 
de que se estaba tratando ninguna 
norabilidad en pleito, sinó simplenioD^ 
una falta de procedimiento, pués 
tendía que nunca, lógicamentepensapu6 
debia servir de norma para la destfi0' < 
ción de un empleado la sola acusaci^9 
de cuatro Diputados.

Interviniéndo el Sr. Presidente D19' i 
nifestó que no se procedió eu su 
á la formación de expediente en 
ración de las faltas cometidas P°r í 
Sr. Palau como Director de la Ind118; 
de Ibiza por respecto al carácter 8*‘ 
cerdotaí de dicho Sr. cuyas faltas 
tendía fueron cometidas por ofusca6**, j 
de partido político, reconociendo 9 
no afectaban á su honorabilidad períí 
nal; pero que si algún Sr. Dip01*^ 
consideraba que debía formara® 
expediente podía desde luego prop6®^ 
lo^ á^cguráudole que si del mismo 9
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resaltaba probado cargo alguno se pro
cedería á la reabilitación consiguiente.

g¡ 8r. Wallis propuso que se pasara 
¿votación si se debía proceder á la 
formación del expediente de referencia, 
y que ésta fuera nominal.

Aceptada la proposición del Sr. Wa
llis se procedió á la votación, votando

fecha. Lea matriculas serán devueltas 
cuando la numeración de clases y epígra
fes de los contribuyentes no correspondan 
á las de las tarifas y modificaciones vi
gentes.

4.a Lis matriculas se remitirán á ests 
adminin'Rtración precisamente por corree 
antes del dia 20 del mes de Noviembre

ii> 
y

«• 
o-

n« 
el
60 
el 
o* 
ib

¡> 
a- 
8* 
11 
0- 
ra

que no debia instruirse el expedien-e | próximo, previn éndose que trsoecnrndo 
josSres. Pou, W.lilis, Pereyra. Ramón, I dicho dia sin haberse recibido se propon 
Amer, Lichera, Martorell, Feliu, Ale- | drá contra los morosos la multa que les 
ma5y y Riquer; y votando también en I conesoonda con arregio al artículo 184 
Igual sentido pero con la salvedad de j de la Ley municipal y se procederá a. 
queentendian que el expediente debía j nombramiento de comisionados plantones 
haber precedido á la destitución, los Se- | para que rasen á los pueblos, con objeto 
llores tiocias, Rosselló, Llobera Garau, j de formarlos por cuenta de los respectivo? 
y Aguiló. i Ayuntamientos oon Lis dietas de diez pe-

Y se levantó la sesión. | setas diarias, oon cuyas penalidades que-
Palma 29 de Septiembre de 1913.— i dan desde luego conminados.

El Presidente, Ignacio Riquer. i 5.® Las matrioulás que formen loe
-----  i Ayuntamientos se reintegrarán con pó’izu

Núm. 2176 I de an9 Pe8eta P01 0Rda pliego, y Jas qu«
„ confeccionan las Administraciones Depo«b

AYUNTAMIENTO DE E8TALLENCH8 | tariar, lo serán con papel del sello dr oficio
Formado al Padrón de cédulas per- 

lonales para el año 1914 estará expuesto 
il público á efectos de reclamación en la 
Secretaria municipal por termino de quin-

acompafiándoee oon ceda original dos co-
pies del mismo reintegradas 
móvil de diez céntimos por 
con arreglo á lo que dispone

el 
el 
H.

ra 
Q< 
1» 
á 

li
li 
el 
o- 
u- 
lo

ce dise á contar dasde la inserción de este I timbre vigente.

con timbre 
cada pliego 
la Ley del

e-

81 
el 
o
ir 
»•

•a 
el 
ie 
a-

p

0 
f
0
1
¡i

liando en el B. O. ¿e la provincia. | 6.° A cada matricula se
Eatallenohs l.° de Octubre de 1913 — El j una certificación de la Alcaldía en la que

Alcalde, Atanacío Palmer.—P. A del A. | conste el tanto por ciento del recargo mu
-Bernardo Coll, Secretario. I cipal aprobado por el Ayuntamiento para

-----  I la imposición sobre la cuota del Tesoro y
Nóm. 2179 I olra certificación de haber sido expuesta

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS ^=¡6=
Formado el proyecto de presupuesto de | la publicación del anuncio para que loe 

este Ayuntamiento y año próximo de | interesados puedan enterarse de eu oiaei- 
1914, ísterá expuesto al público á efectos | fioación y cuota y hacer dentro del mismo 
de redamación en la S0creia,'ia de est»* I plazo las reclemsoíones oportunas.
Ayaotamiento, por el término de quince | 7 ° Tan pronto estén aprobadas he
disa contados desde el siguiente al de I matriculas por esta Administración se de- 
pnblicaoión de este edicto en el B. O, de I volverán á loe pueblos una de las cópias 
titi provincia. | debidamente autorizadas para que, sin

Egporhs 1 0 de Ootub-.e de 1913.—E( | pérdida de momento se proceda á formar 
Alcalde, Pablo Lhoás —P. A del A.—José | jas lletas cobratorhsde que trata el arlíou-
Sabater, Secretario.---------------------------- I lo 112 y á extender las matrices de los re

-----  I cibos talonarios que oportunamente se ro-
Núm, 2155 I mítirán oon dichas listas, para cuya forma-

AnMrMKTRAHTAM Hzaoión se cuidarán muy especialmente de
ADMlNlbl RACION I totalizar por separado hs cuotas anuales,

c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e b I semestrales y trimestrales, evitando con 
-----  I ésto devoluciones por reparos.

Contribución Industrial I 8.a Se recomienda eficazmente á Jos 
Circular.—Da conformidad con lo de- Señores Alcaldes y Secretarios de los pua- 

krmioedo en el artículo 68 del vigente | b,oe d® 6818 provincia dén el más exacto 
^lamento de la Contribución Industrial cumplimiento á lo que sobre adquisición 

L° de Octubre próximo deberán dar I patentes especíales para Médicos esta- 
PbDoipío los trabajos para la formación I bleoe el articulo 3.® del Real Decreto de , 

lie matriculas que han de regir el vani- I 13 de Agosto de 1894, cuidando de que i 
año de 1914, loe cuales se sujatarán I 188 patentes se expidan durante loe qum-

11 modelo y encasillados que ván á con- ! 06 primeros días del eflo y remitiendo acto I

acompañará

। ^Qición, y con arreglo álo prevenido en I seguido á esta Administración loe docn*
i
3 
k

•í mículo 69 del mismo; esta Admínis- j mentos originales,
*aoión oree conveniente dictar he siguien- | remitirse á Pata Administración I

iostruccíonee de las que llama muy ee- I precisamente el último dia de mes como | 
^oialmente la atención de loe señoree ad- I preceptúa el artículo 125 del vigente Re* | 
^ittradoree Depoeitaríos de Mahón é I glamento, he declaracioaee de baja aoom- j 

y Alcaldes de loe pueblos de estas I pañadai de las relaciones respectivas, | 
WW) para que les dén el más exacto | cuidarán loe Señores Alcaldes de certificar | 
^^plimienio, en evitación de lasrespon- ! continuación de dichos documentos la | 
^ilidadea que pudieran exigirles si no lo | certeza ó inexactitud de las declaraciones, | 
Ociaren. I dato indispensable para que puedan ser j

Sarán incluidos en la matrioola I aprobadas por estas Oficinas.
w ha de formarse, todos los industriales I 10. Sa previene á los Señores Alcaldes ; 

hgut8ü en ¡a aprobada para el año | de los pueblos de esta provincia que al i 
Hq 96*) exceptuando sucesivamente aque- I expedir licencias que autoricen el ejercí- 2 

cuyas bajas hayan sido aprobadas y [ cío de les industrias de la tarifa 5.a ó sea ¡ । ^QDíeadas por esta Administración y - patentes en ambulancia, cuiden de que l  
8 íudastríalee fallidos cuyos expedientes | los industriales presenten el certificado i

hayan sido aprobados y comuní- I talonario que acredite haber verificado el ' 
y*8 las bajas correspondientes, quedan- [ pago de la cuota correspondiente á la • 
nJDl6ttoe sus nombres en el Bo l e t ín  I patente respectiva, pues de no hacerlo 

número 7117 del año actual. Co- I asi, se les aplicará la responsabilidad que
66 consiguiente se incluirán en ol cita- [ establece el articulo 171 del Reglamento, 
documento los industriales que hayan | 11. Cualquiera infracción de las ante-

‘^^do ser alia y tengan estas aproba- I riores disposiciones ó falta de remisión 
2 la Administración. | de los documentos dentro de los plazos

No se admitirá matricula alguna, | señalados será causa bastante para exigir 
Co k ^ae 86 introduzcan cambios de I he responsabilidades que quedan mencío> 
jJ^^cs de industriales ó de domicilios, | nadas conforme determina el artículo 7 0 
Ür  *ÍUe dichas alteraciones se hallen jos- " 
4íe°^a8 oon 108 dooam8dto8 correspon

des suscritos por los interesados.
y * La aplicación de las tarifas, oleses 
H ^grafes han de ajustarse extrictamaote 
m^lhmento para la Imposición, admí- 
hidn y cobranza de la Contribución 
Wd161 de comercio, aprobado por 
Na de de Mayo de 1896 con 

^otiigoeoionei introducidas hasta la

del vigente reglamento de la Contribución 
industrial, haciéndose presente que la 
Delegación de Hacienda hará uso de 
cuantas facnltadee le otorgan las Leyes y 
Reglamentos hasta conseguir la oportuna 
y perfecta presentación de dicho docu
mento.

Palma 29 de Septiembre de 1913—El 
Administrador de Contribuciones, Manuel 
Montil)
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Núm. 2170 

GOBIERNO MILITAR 
DE MALLC'ECA

AnunciOo— Debiendo precederse á la 
expropiación de la parcela de terreno com
prendida en la relación que á continuación 
ee inserta, destinada el objeto que en la 
misma se expresa, se hace público dicho 
extremo con el fin de que ios que ee con- 
sidaren perjudicados coa la ocupación de . 
que se trata, produzcan sua reclamaciones 
por conducto del Alcalde de esta Ciudad t 
en el plazo de quince días, á contar desde 
la fecha de Ir  ineerolón da este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, ■ 
ajustándose aquellas á lo presoripto en el 
artículo 12 del reglamento aprobado por 
Raal Decreto de 10 de Mmo de 1881, 
dictado para Ja aplicación al ramo de 
Guerra, en tiempo de paz, de ¡a Ley de 10 
de Enero de 1879, sobre expropiación for
zosa.

Palma 30 Septiembre de 1913.—El Ge
neral Gobernador, Brualla.—Rubricado.

Relación que ee cita
Tensaos que deben expropiarse para el 

emplfczamisnto de un nuevo Hospital 
Militar.
Nombre de la finca, Huerto de San . 

Juen ó Cas Enegístas.—Zona y Cuartel á 
que pertenece el terreno, Zona 4.* cuar
tel l.° número 6. - Nombre del propieta
rio, D.B Au a  Villftlonga y Feliu.—-Extea- , 
slón supaificial del terreno que necesita ' 
expropiaras, Ditz y seis hectáreas nueve- * 
oíentfs cuarentíü ceutiárefte,—Límite del ; 
mismo, Al N. con Son Simonet, al E. ca- i 
rrelera V&lldemoea, el O, coa la acequia | 
da ¡a Fuente de la Villa y al S. con ierre- ¡ 
nos de la misma finca.-Clase de terre- ¡ 
no, cultivo.—Clase de producción, frutos £ 
y cereales.—Término municipal, Palma. ;

Palma de Mallorca 30 -4a Sapiiamhía ; 
de 1913.—El Coronel Comandante, R«- ‘ 
món Fort. —Rubricado,—Es copia.—El , 
General Gobernador, Eutique Btualla Gil. :

Núm. 2173
TESORERTA DE HACIENDA 

DE BALEALAS

Negociado de Cédulas personales
Don Ftirnando dei Rio y Sanz, Tesorero i 

de Hacienda esta pioviücia.
Hago saber: Que por ei Anead tario ■ 

de la Recaudación de contribuciones de ¡ 
esta provínola me fueron reanudas re
laciones de los conuibuyeotes por el 
impuesto de cédulas personales del co i 
rnenU año que no so proveyeron de 
ellas durante ei plazo de cobranza volun
taria y eu su virtud decreté la siguiente

Providencia.—De conformidad con ¡o I 
dispuesto en el aidcuio 49 de la los- , 
tracción de 26 de Abril del año 1900, , 
declaro incursos en el único grado de ' 
apremio, consistente en la multa del i 
duplo del valor de ¡a cédula que res- ¡ 
pectivamente les haya corresdondido, 
conforme preceptúa el arilcuio 41 de ¡ 
U las-rucoión de cédulas de 27 de Mayo • 
de 1884, á ios contribuyentes incluidos i 
en la antedicha reiaoión.

Noúfiquese a loa mismos esta proví- 
dénoia, á fin de que puedan satisfacer sus 
díbiloa durante el piazo de vemticuauo 
horas, adviniéndoles que de no verificar- ¡ 
lo, se procederá inmediatamente al em- ■ 
bargo de todos sus bienes conforme á ! 
Instraooióu.

Pilma 29 do Septiembre de 1913.— ' 
Eernábdo del Rio.

Nóm. 2162 
a d u a n a  d e pa l ma  

Anuncio de subasta.—El dia 20 de 
loe corrientes a las once tendrá logar en 
lós almacenes de teta Aduada la venta ' 
en pública subasta de los géneros que á 
continuación se detallan procedentes de 
abandono y afectos al expediente número 
2/913 de esta Admroa. '

Lote único
Doce bultos peso bruto 568 kilógramos 

uoriespondienieB á un automóvil abierto 

y viejo sin pneumáticos, ni motor; su va- | 
lor 30 pesetas

Importa la anterior tasación treinta ' 
pesetas. |

Nota.—No admitirá ninguna postura 
que no cubra el tipo de tasación y sera 
de cuenta des comp. ador el ingreso de los 
derechos reales.

Palma l.° Ootobre 1913.—El Admi
nistrador, Vicente Sancho.

Núm. 2163
Esta Administración de Aduanas con j 

fecha 29 de Septiembre último ha da- F 
■ clarado la procedencia del abandono de í 

los géneros que á continuación se deta- f 
lian afectos al expsdíente número 5/913, * 

4 oajitas conteniendo 1'500 kilogra
mos cubiertos de hierro.

1 saco id. 57 id. madera labrada en 
hormas,

i bulto id. 12 id. una bicicleta.
1 bulto id. 1'460 id. colcha yute y al- ; 

godou.
1 paquete id. 0'380 id. bolsillo de r 

plata, ..... ’ " V ' ¡g
6 paquetes id. 0'250 id. tegido de lana £ 

y 0'800 gorras de lana.
9 paquetee id. 13'00 id. Estampas
Lo que se pone eu conocimiento del | 

púb'ioo para que en el plazo de veinte ] 
dise á coota8 desda la primera publica- , 
oióa da este anenoio puedan presentarse 1 
en esta Aduana las reclamaciones que se * 
estimen pertinentes.

Palme 1.® de Octubre 1913.—El Ad- 1 
ministrador, ^ícenle Sancho.

Núm. 2181
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.-- Habitado acudido á esta 
Alcaldía D. Lorenzo Amengaal y Gordio- 
ía en súplica de permiso para Instalar na 
motor eléctrico de medio uaballo de fuer
za en la casa de su propiedad lindante 
con la calle Mra Q. del plano de Ensan- J 
ch», destinado á la eseVaclóa de aguas, en " 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
art.0 392 de las Ordenanzas Municipales 
vigentea, se anuncia al público que el ex
pediente ee halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento de esta Ciudad, 
á efectos de reclamación por espacio de 
quince días, contaderoe desde la publica
ción de este anuncio eu el B. O. de esta 
proviccia.

P^lma 30 de Septiembre de 1913.—El 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 2182
Ensanche.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D, Miguel Olivar-y Bauzá en sú
plica de permiso para instalar nueve mo
tores eléctricos de varios caballos de fuer
za en la calle sin número, lindante con el 
Paseo letra Q. del plano de Enanche, 
destinados á la industria de fabricación de 
naipes, en cumplimiento de lo preceptua
do en el ari.° 392 de las Ordenanzas Mu
nicipales vigentes, se anuncia ai .público 
que el expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamientos de esta 
Ciudad, á efectos de reclamación por es
pacio de quince días, contaderos desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Palma 30 de Septiembre de 1913.—El 
Alcalde, Antonio Poú.

Núm. 2168
ALCALDIA DE CIUDADELA

Fomento. — Habiendo acudido á efcta 
Alcaldía D. Miguel Anglada Alcinaj pidien
do permiso para instalar un motoqeléctri
co de medio caballo de fuerza en la casa 
número 28 sita en la calle de San Pedro 
Alcántara destinado á la industria de tor
near maderas, á tenor de lo prevenido en 
lae disposiciones vigentes, se aüpnola al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en ta Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de 15 días, contados 
desda la publicación de este anuncio en el 
B. O^de.e&ULpxovínola, á efectos de recla
mación.

Cindadela 24 de Saptiembr^de 1913.— 
El Alcalde aocide¿.tal, Jáime Mayóos.

Núm. 2178
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Presupuesto».— La Junta Municipal, 

en seslóa celebrada el dia 25 dal actual, 
acordó introducir las siguientes modifi
caciones en el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento que ha de regir du
rante el próximo año de 1914

INGRESOS
Aumento de consignaciones

Pesetas
Capítulo 9.° ariío lo 5.°.—Por 

lo que se calcula producirá el 
impuesto de veinte y cinco rén* 
timos sobra Anades, Gallinas y 
Gansos una. . 689'00

Por lo que se oaloula produ
cirá el impuesto de una peseta 
veinta y cinco céntimos el cien 
sobre huevos. . 150'00

Por lo que se calcula produ
cirá el impuesto da tres cénti
mos el kilo sobre queso. . 251'55

Total. . 1090'55

GASTOS
Aumento de consignaciones

Capitulo 5.° artículo 2 ° —Ha
ber de un Médico. . 750'00

Capítulo 5.° articulo 3.®—Ha
ber en un Farmácautico. . 290'55

Capítulo 9° Artículo 3.° — 
Para pago de facciones y fes
tejos. . 50'00

Total. . 1090'55

.1

Lo que se anuncia a! público á tener 
da lo dispuesto en la Real orden de 15 de 
Eaezo de 1879, para que puedan presen
tarse reclamaciones ante el Sr. Goberna
dor de la provincia dentro del plazo de 
8 días á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este aonnclo su el B O.

San Luia 30 Septiembre de 1913.—El 
Alcalde, Manuel Santa María.—P. A. ¿e: 
A —El Seoietario, Juan Sintes.

Núm. 2172
Don Francisco Rodrigues Thivenot, Oa- 

pi'an de Fragata^ Comandante Militar 
de Marina de la Provincia de Ibiza y 
Director local de Navegación y Pesca 
Marítima.
An u n c io  d e  s u b a s t a  — Habiendo sido 

rescindido el contrato del pesquero de 
almadraba denominado «Nuestra Señora 
del Carmen» por R»al orden de 31 de 
Mayo del corriente año, se saca á nueva 
subasta con carácter de extraordinaria 
con arreglo á lo prevenido en Real decre
to de 3 de Julio próximo pasado.

Dicho acto tendrá lugar en la Coman
dancia de Marina de Ibiza el dia 10 de 
Noviembre próximo á las tres de la tarde 

i ante la Junta á que hace referee cía la 
regia sexta del artíoulo 26 del Regiamen
te, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta.

Los licitadores que se presenten lo ha
rán previstos de proposiciones ea pliego 
cerrado extendido ea papel de undécima 
clase, no admitiéndose pólizas pegadas ai 
papel, y la carta de pago de haber im
puesto en la Caja General de Depósitos ó 
en sus sucursales de provincia, una canti- | 
tidad igual ai cincuenta por ciento del I 
tipo de concesión, señalado en el pliego, ’ 
eu metálico ó en valoree públicos admití- * 
dos por la ley al tipo que establece la

I legislación vigente,

Pliego de condiciones bajo las cuales se j 
saca á licitación pública el usufructo, | 
duranta cincuenta años del pesquero da - 
Almadraba denominado «Nuestra Seño- , 
ra del Carmen» en aguas del distrito de j 
la capital, provincia marítima de Ibiza, ‘ 
Primera. El tipo pata la subasta será ? 

de diez mil peselas anuales.
Segunda. Los trámites de subasta y 

concesión se'regiráu per el reglamento de i 
Almadrabas de 9 de Jallo de 1908 con las i 

* rectificaciones prevenidas en las reales 
4 órdenes de 31 da Septiembre y 17 de ? 

■ Noviembre del mismo año (Diarios otic a b 
1 les númeiOB 215 y 263) á cuyas prescrip- I 
. cionee se obliga el conoeeicDario y en les ¿ 
i caaiea eatáo couteoidoa aua derechos. j

Tercera. El concesionario renaneiid 
todo fuero ó previligio especial que pQe(j 
asistirle sujetándose á las decisiones de |i 
Admiuistracíón, contra las cuales le queda 
el recurso ante la Sala de lo conlencloe^ 
Administrativo del Tribunal Supremo

Para que puede ser admitida cualqni^ 
reclameoión del interesado, será coDdioióa 
precies qoe á la misma acompefl» ja carta 
de pego, docamenio ó-resguardo qae le 
expida la Hacieoda, acreditativo de ha- 
liarse al corriecte del pago del canon i 
que se refiere el articulo 31 del mismo 
reglamento asi como también acredite! 
documentalmente que está al corriente de 
todo lo que adeude en concepto de mub 
tes, desestimándose de plano cualquier 
instancia qua promueva el concesionario 
sin cumplir con tal requisito.

Cuarta. La sitaaciÓQ asignada al peí. 
quero queda determinada en la sigaiente 
forma:

Situación de la Base
La base en tierra quedará detenninidi 

por la linea recta que une los pnntoi 
A y B del piano correspondiente. A (Cen
tro de un islote próximo á Punta Sabim) 
y fí (Torre Guardioia) respectívamenlt, 
cuyas eituacioaea geográficas son:

A) Liti’ud Norte 38°—44’ 02, 5’'y 
longitud 7o-47'—12” al Bale de Sin 
Fernando igual á 1°—24’—52 ai Ello 
Greenwich.

B) Latitud Norte 38o—47’ 00” y lon
gitud 7°—37’ —24” al Este de 8a Fer
nando igual á 1°—25’—04” al Ettedi 
Greer.wich,

Situación del pesquero
La situación del pesquero es represenii 

en ei plano por ©1 punto O y queda de
terminada ea 1$ forma sígaiente:

Loa ángulos A) B, A. G, 48°—10’— 
A. B. G. 11o—20’.

Las coordenadea geográficas G) Latitud 
Norte 38o—44”- 31’ y Loi gitod 7o—36' 
—34” ai Este de San Fernando igu»! 
Io—24’—14” si de Grssnwich, siendo 
G al centro del mojarcio de la almadraba.

Quinta. El largo de la rabera de faeri 
sera á lo mas de (q o  existiera rabera de 
fuera) metros y el de la tierra en armonía 
coa jo preceptuado en el artículo 11 dsi 
vigente reglamento, será de 1250 motroe 
que dejará s n embargo la canal regla- 
montarle.

Sexta. La Almadraba pescará de paso 
y retorno.

Séptima. La Almadraba ee?á precisa' 
mente de Buche.

Octava. Teniendo forzosamente qn® 
tener esta subasta el carácter de extraor
dinaria y en previsión da que la mis®* 
pueda tener logar después del 31 de Pi* 
ciembre del año actual, el que resaiie 
adjudicatario entrará en posesión del pe8' 
quero para ejercer la industria en 1* 
próxima temporada de 1914, y estsr» 
obligado asi mismo al pago del cánoo 
completo corresponCieate al propio 16® 
1914, cualquiera qae fuere la fecha de 
adjadioaoióo, siempre qae ésta sea antee 
de la fecha reglamentaria de empeMr 61 
calamento.

Modelo de proposición
D. N. N .... vecino de.,.,. domicilie^ 

en la calle de..... número...... ea au d o ®' 
bra (ó en nombre de D. N. N.....P818 
que ea halla compeieütemBnáe autori®*”0' 
haca p esence que impoesto del aoo001 
mseito tn la Gaceta úe Madrid oúme10^ 
(fecha) para eubastar ei usufructo del Pe^ 
quero..... se compromete á tomar 
coacesióa, con estricta eajacióo á-tdd 
Isa praecdpcioües contenidas o ü  el P^ie®a 
de osndiciones y en el RegiameM10 
Almadrabas eomaimente viguuie y á J i 
gar s^mesiralmenta al Estado la oaotid10 
de pesetas.....

Fecha y firma
Designe ia calle.... número piso— • t i 

la población donde tiene .,n«“ a 
como domicilio para recíb r la notifica^ 
de la adjudicación detin^riva, caso de t6^ 
lugar a su favor y las noiiticaoronu8 9 
tn iu eaOíBivo aaigieaen,

Ibiza 30 de Septiembre de 1913 
c íb c o  R. Thévenot.

PALMA. - Es c u e l a -Tif o g b a f K*

M.C.D. 2022


